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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE FOMENTO
 8115 ORDEN FOM/1344/2006, de 28 de abril, por la que se 

modifica la Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, 
sobre delegación de competencias en relación con los ser-
vicios comunes del Ministerio de Fomento y en el ámbito 
de la Subsecretaría.

La necesidad de agilizar la resolución de los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, especialmente de aquellos para los que 
no es necesario el dictamen previo del Consejo de Estado, aconseja 
modificar la delegación de competencias en la materia que realizó en 
favor del Secretario General Técnico la Orden FOM/3564/2004, de 19 
de octubre, sobre delegación de competencias en relación con los ser-
vicios comunes del Ministerio de Fomento y en el ámbito de la Subse-
cretaría.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, dispongo:

Primero. Responsabilidad patrimonial.–Se modifica el apartado 
Undécimo de la Orden FOM 3564/2004, de 19 de octubre, en sus puntos 2 
y 3 que quedan redactados tal como sigue:

«2. Se delega en el Secretario General Técnico el ejercicio de la 
competencia para resolver los procedimientos de responsabilidad patri-
monial a que se refiere el artículo 142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, cuando sea preceptivo el dicta-
men del Consejo de Estado conforme a lo establecido en su Ley Orgá-
nica, así como para la aprobación de los gastos que de dicha responsa-
bilidad se deriven. Queda incluido el ejercicio de la competencia para, 
en su caso, resolver los procedimientos correspondientes a las reclama-
ciones contra las entidades de derecho público mencionadas en el 
artículo 2.2 de la citada Ley.

En los procedimientos en que no resulte preceptivo el dictamen del 
Consejo de Estado el ejercicio de la competencia para resolver y para 
aprobar los gastos que se deriven del reconocimiento de la responsabili-
dad de los servicios públicos queda delegado en el Vicesecretario General 
Técnico.

3. Con la previa aprobación prevista en la Disposición adicional deci-
motercera de la Ley 6/1997, el Secretario de Estado de Infraestructuras y 
Planificación ha delegado igualmente en el Secretario General Técnico y 
en el Vicesecretario General Técnico el ejercicio de la competencia para 
la aprobación de los gastos en la materia a que se refiere el apartado 2 
precedente.»

Segundo. Entrada en vigor.–La delegación contenida en esta orden 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 28 de abril de 2006.

ÁLVAREZ ARZA 

 8116 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Infraestructuras, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Administración 
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, de 
31 de marzo de 2006, sobre delegación de competencias en 
materia de gestión, liquidación y recaudación de tasas.

El Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en virtud de las 
competencias atribuidas en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, adoptó por unanimidad, en su sesión de 31 
de marzo de 2006, el Acuerdo por el que se aprueba la Resolución del 
Presidente de ADIF de 31 de marzo de 2006, de delegación en Órganos 
Internos de la Entidad la realización de actos en materia de gestión, liqui-
dación y recaudación de tasas.

Procede por tanto, según determina el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación de dicho 
Acuerdo, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 10 de abril de 2006.–La Secretaria General, Josefina Cruz 
Villalón.

ANEXO

Acuerdo de 31 de marzo de 2006 del consejo de administración de 
la entidad pública empresarial administrador de infraestructuras 
ferroviarias por el que se aprueba la resolución del presidente de 
adif, de 31 de marzo de 2006, de delegación en órganos internos de 
la entidad la realización de actos en materia de gestión, liquida-

ción y recaudación de tasas

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, en su sesión celebrada el 31 de 
marzo de 2006, ha adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Aprobar la Resolución del Presidente de ADIF, de 31 de marzo de 2006, 
por la que se delegan en Órganos Internos de la Entidad la realización de 
actos en materia de gestión, liquidación y recaudación de tasas, en los 
siguientes términos:

«RESOLUCIÓN:

1.º Delegar, con efectos desde el día 31 de marzo de 2006, en los órga-
nos internos de la Entidad que se relacionan, en el ámbito de sus respec-
tivas funciones y con la extensión y alcance que se expresa, las siguientes 
competencias:

La realización de los actos propios de la gestión, liquidación y recauda-
ción de las tasas que la legislación atribuya al Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias.

Hasta la cuantía de 1.000.000 €, en el Director General Económico –
Financiero y de Control.

Hasta la cuantía de 600.000 €, en el Director de Tesorería y Contabili-
dad.

Hasta la cuantía de 240.000 €, en el Director de Administración, depen-
diente del Director de Tesorería y Contabilidad.

2.º Dejar sin efecto, en consecuencia, la Resolución de la Presidencia 
de fecha 25 de noviembre de 2005, publicada en el BOE n.º 300, de fecha 
16 de diciembre de 2005, sobre Delegación de Competencias en relación 
con el ejercicio de la facultades previstas en el Art. 3.1.n) del Estatuto de 
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la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias.

Publíquese la Presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

En Madrid, a 31 de marzo de 2006.–El Presidente del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, Antonio González Marín.» 

 8117 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Secretaría General 
de Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Administración del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, sobre delegación de competen-
cia para acordar la adquisición de bienes y derechos en expe-
dientes de expropiación, la fijación de los correspondientes 
justiprecios y para aprobar convenios de ocupación.

El Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, en virtud de las competencias 
atribuidas en el artículo 17.1 de su Estatuto, adoptó por unanimidad, en su 
sesión de 31 de marzo de 2006, el Acuerdo por el que se delegan en los 
Órganos Internos de la Entidad que se relacionan y con la extensión y 
alcance que se expresan, la competencia para acordar la adquisición de 
bienes y derechos en expedientes de expropiación, la fijación de los corres-
pondientes justiprecios y para aprobar convenios de ocupación.

Procede por tanto, según determina el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación de dicho 
Acuerdo, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 10 de abril de 2006.–La Secretaria General, Josefina Cruz Villalón.

ANEXO

Acuerdo de 31 de marzo de 2006 del Consejo de Administración de 
la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias por el que se delegan en los órganos internos de la 
entidad que se relacionan y con la extensión y alcance que se expre-
san, la competencia para acordar la adquisición de bienes y dere-
chos en expedientes de expropiación, la fijación de los correspon-
dientes justiprecios y para aprobar convenios de ocupación, con 

efectos desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, en su sesión celebrada el 31 de 
marzo de 2006 ha adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

«1.º Delegar, con efectos desde el 31 de marzo de 2006, la competencia 
para acordar la adquisición de bienes y derechos en expedientes de expro-
piación, la fijación de los correspondientes justiprecios y para aprobar 
convenios de ocupación temporal, en los órganos internos de la Entidad 
que se relacionan y con la extensión y alcance que se expresan:

Hasta la cuantía de 1.000.000 de euros en el Presidente del Consejo de 
Administración, a propuesta del Director General Económico Financiero y 
de Control.

Hasta la cuantía de 600.000 euros en el Director General Económico Finan-
ciero y de Control, a propuesta del Director de Patrimonio y Urbanismo.

Hasta la cuantía de 100.000 euros en el Director de Patrimonio y Urba-
nismo, a propuesta del Director de Expropiaciones

Hasta la cuantía de 12.000 euros en la Directora de Contratación, Admi-
nistración y Recursos de la Dirección General de Grandes Proyectos de 
Alta Velocidad, a propuesta del Director de Expropiaciones.

2.º Dejar sin efecto, en consecuencia, el Acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la entidad pública empresarial ADIF, de fecha 18 
de marzo de 2005, y publicado en el BOE número 90, de fecha 15 de abril de 
2005, por el que se aprueba la delegación de competencias para la adquisi-
ción de bienes y derechos en expedientes de expropiación forzosa, en 
órganos internos de la entidad que se relacionan en la misma, y con la 
extensión y alcance que en ella se expresan.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín del Estado.» 

 8118 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Secretaría General 
de Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Administración del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias,  sobre delegación de com-
petencias de los procedimientos relativos a las autorizacio-
nes previstas en el artículo 15.1 de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario.

El Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en virtud de las 

competencias atribuidas en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, adoptó por unanimidad, en su sesión de 31 
de marzo de 2006, el Acuerdo por el que se aprueba la Resolución del 
Presidente de ADIF, de 31 de marzo de 2006, de delegación en Órganos 
Internos de la Entidad la Resolución de los procedimientos relativos a las 
autorizaciones previstas en el artículo 15.1 de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario.

Procede por tanto, según determina el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación de dicho 
Acuerdo, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 10 de abril de 2006.–La Secretaria General, Josefina Cruz 
Villalón.

ANEXO

Acuerdo de 31 de marzo de 2006 del Consejo de Administración de 
la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias por el que se aprueba la resolución del Presidente de 
ADIF, de 31 de marzo de 2006, de delegación en órganos internos 
de la entidad la resolución de los procedimientos relativos a las 
autorizaciones previstas en el artículo 15.1 de la Ley 39/2003, de 

17 de noviembre, del Sector Ferroviario

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, en su sesión celebrada el 31 de 
marzo de 2006, ha adoptado, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Aprobar la Resolución del Presidente de ADIF, de 31 de marzo de 2006, 
por la que se delegan en Órganos Internos de la Entidad la Resolución de 
los procedimientos relativos a las autorizaciones previstas en el 
artículo 15.1 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, 
en los siguientes términos:

«RESOLUCIÓN

1.º Delegar, con efectos desde el día 31 de marzo de 2006, en los órga-
nos internos de la Entidad que se relacionan, la resolución de los procedi-
mientos relativos a las autorizaciones previstas en el artículo 15.1 de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector Ferroviario:

En las Líneas de Alta Velocidad: en construcción: en el Director Ejecu-
tivo de Programación y Coordinación Técnica de Alta Velocidad o en los 
directores de Línea de alta Velocidad en sus respectivas áreas o ámbitos 
territoriales.

En las Líneas en Explotación, en su zona de dominio público, en el 
Director Ejecutivo de Mantenimiento de Infraestructura o en el Director 
Ejecutivo Adjunto de Mantenimiento de Infraestructura de Alta Veloci-
dad; y, en su zona de protección, en los Delegados o responsables máxi-
mos territoriales dependientes de los Directores Ejecutivos anterior-
mente mencionados, en sus respectivas áreas o ámbitos territoriales.

2.º Dejar sin efecto, en consecuencia, la Resolución de Presidencia 
de fecha 28 de octubre de 2005, aprobada por el Consejo de Administra-
ción en su sesión de 28 de octubre de 2005 y publicada en el BOE número 
277, de fecha 19 de noviembre de 2005, sobre Delegación de competen-
cias en relación con los procedimientos relativos a las autorizaciones 
previstas en el artículo 15.1 de la Ley del Sector Ferroviario.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín del Estado.

En Madrid, a 31 de marzo de 2006.–El Presidente del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, Antonio González Marín.» 

 8119 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Infraestructuras, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Administración 
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, de 
31 de marzo de 2006, sobre delegación de competencias en 
materia de representación, contratación y ejecución de 
acuerdos del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en virtud de las 
competencias atribuidas en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, adoptó por unanimidad, en su sesión de 31 
de marzo de 2006, el Acuerdo por el que se aprueba la Resolución del 
Presidente de ADIF de 31 de marzo de 2006, de delegación en Órganos 
Internos de la Entidad competencias en materia de representación, con-
tratación y ejecución de Acuerdos del Consejo de Administración.


